
Versión Pública de RR-0995/2023, que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 14 de julio de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 29 de junio 2023 y Acta de Comité
número 16.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0995/2023.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasiftcación de la

Información, así como para la Elaboración

de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

el o los artículos.

Nombre y firma del titular del área.
Rf lena Balieri

Comi >io[

1

Nombre y firma del responsable del

testado (en su caso).
\

Wónica Porras Rodríguez.

Secretaría de Instrucción
Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR.0995/2023.

Ponente:

Expediente;

En quince de junio de dos mil veintitrés, fue turnado a la Ponencia de la Comisionada

Rita Elena Balderas Huesca, un recurso de revisión con sus anexos, remitido

electrónicamente a este Órgano Garante, para dictar el acuerdo correspondiente.

CONSTE.

En la Ciudad de Puebla, Puebla, a quince de junio de dos mil veintitrés.
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remitido por correo electrónico, mismo que fue asignado el número de

expediente RR-0995/2023; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 169

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

se provee;

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6"" de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado de Puebla; 1, 10 fracción l, 23, 37, 39 fracciones I y II,

169 y 175 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Instituto es competente para conocer y resolver el presente

Recurso de Revisión.

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción III

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 144 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurpefííéT

cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente recurso, ai^
como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia Acceso a la inforrn^ciór

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla la declaración o

constitución de un derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual

se dice que es objeto.

TERCERO: DESECHAMIENTO. Se examinará la procedencia del medio de

impugnación por ser de estudio oficioso en términos de lo dispuesto en los artículos

182 y 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, teniendo aplicación por analogía la Jurisprudencia 158, del Pleno de la
AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Tei (222) 309 60 60 www.'taipueorg.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0995/2023.

Ponente:

Expediente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice

al Seminario Judicial de la Federación de mil novecientos diecisiete a mil novecientos

ochenta y cinco, tomo VIH, Quinta Época, cuyo rubro y texto dicta lo siguiente;

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

público en el Juicio de garantías".

Por lo tanto, de conformidad el artículo 175 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurso de revisión se podrá

desechar de plano, cuando de su examen se desprenda un motivo manifiesto e

indudable de su improcedencia de manera clara y directa de su contenido y sus

anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin necesidad de conoceré! informe

justificado del sujeto obligado o contar con mayores elementos de prueba para definir

su procedencia; en relación con este tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación

ha sostenido que será motivo de improcedencia manifiesto, aquél que se advierta en

forma patente, notoria y absolutamente clara, mientras que el indudable será del que

se tiene certeza y plena convicción, tal como lo corrobora el siguiente criterio:

DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE LA. ALCANCE DE LA EXPRESION

MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA". El artículo 145 de la

Ley de Amparo, autoriza al juez de Distrito a desechar de plano una demanda de

garantías, cuando exista un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; siendo
lo manifiesto cuando se da un motivo que se advierta en forma clara, patente,

evidente de la lectura de la demanda de garantías, de los escritos aclaratorios y de

los documentos que se acompañen, y lo indudable, resulta que se tenga certidumbre
y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate sea operante

en el caso concreto, es decir, inobjetable, de tal suerte que aun cuando se admitiera

/'^la^emanda y se substanciara el procedimiento, no resultara factible formarse un

/ crit irío diverso, independientemente de los elementos que pudieran allegar las

paries; de ahí que, si invocan razones que pueden ser materia de debate, ya no se

e^tá en presencia del caso previsto por el referido precepto y no puede desecharse
amparo."

((

/ ,

improcedente la demanda delor

El recurrente presentó diversas solicitudes de acceso a la información el día diecisiete

de noviembre de dos mil veintidós, las cuales son materia del presente recurso de

revisión mismas a las que el sujeto obligado dio respuesta el día diecinueve de enero

del presente año, a través de una liga electrónica.
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0995/2023.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

fracción iV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy inconforme en su medio de impugnación manifestó lo que a

continuación se transcribe:

"El acto de la FALTA DE RESPUESTA DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS

POR LA LEY, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 170, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tal y como
Fracción VI, del Articulo 143, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; por las razones y motivos, de que el SUJETO OBLIGADO tenía

atribución y obligación de entregar sus RESPUESTAS antes de los DIECIOCHO

horas con CERO minutos de los DIEZ días del mes de ENERO del año DOS MIL

VEINTIDÓS, sin posibilidad de prorroga, en términos de Fracción II, del Artículo 151,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicadel Estado de Puebla,

resultando que las RESPUESTAS entregados a los DIECINUEVE días del mes de

ENERO del año DOS MIL VEINTITRES.

El acto de la FALTA DE TRAMITE A UNA SOLICITUD, así como establecido en

Fracción IX, del Artículo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, tal y como Fracción X, del Artículo 143, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por las razones y

motivos, dé que no existe antecedente o evidencia alguna, que el SUJETO
OBLIGADO, registro o capturo la solicitud de acceso en la PLATAFORMA NACIONAL

DE TRANSPARENCIA y enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique

la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables,
así como establecido en Articulo 147, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, tal y como Articulo 123, de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y al mismo tiempo, en cuanto

no fue proporcionado ningún información por el SUJETO OBLIGADO, y por existir

manifestaciones que consta que la información no es existente, y por ser solicitado
información correspondientes a obligaciones de transparencia, y por ser dentrf>^
las atribuciones, y facultades del SUJETO OBLIGADO, el SUJETO OBUGADO/tenik

atribución y obligación de DECLARAR LA INEXISTENCIA, CONFIRMARÍYa]
INEXISTENCIA, DICTAR SU RESPECTIVA RESOLUCIÓN, ORDENAR CHJE SE

GENERA LA INFORMACIÓN, Y NOTIFICAR AL ORGANO INTERNO DE CO)&R0L

SOBRE LAS FALTAS, sin embargo, en ninguna manera, existe antecedente alguna,

o evidencia, que dicha tramites fue realizados; por lo tanto, las manifestaciones y
omisionesdel SUJETOOBLIGADO;más aún, en cuanto el SUJETO OBLIGADO tenía

atribución y obligación de entregar sus RESPUESTAS antes de los DIECIOCHO

horas con CERO minutos de los DIEZ dias del mes de ENERO del año DOS MIL

VEINTIDÓS, Sin posibilidad de prorroga, en términos de Fracion II, del Artículo 151,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
consta de la falta de una tramite a lo solicitado.

El acto de la FALTA, DEFICIENCIA, Y INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACION Y

MOTIVACION EN LA RESPUESTA, asi como establecido en Fracción XIII, Artículo

170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Av5Ote201.Cer ...72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Te i (222) 309 60 60 wwa'-taipue.org mx

3



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0995/2023.

Ponente:

Expediente:

Puebla, tal y como Fracción XII, del Articulo 143, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública; por las razones y motivos dentro de los diversos
SOLICITUDES, esta solicitando información correspondiente a OBLIGACIONES del

SUJETO OBLIGADO, resulta que el SUJETO OBLIGADO tenia atribución y obligación
en sus facultades de entrepar su RESPUESTA antes de los DIECIOCHO horas con

CERO minutos de los DIEZ días del mes de ENERO del año DOS MIL VEINTIDOS, sin

posibilidad de prorroga, en términos de Fracion II, del Articulo 151, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
consecuencia la RESPUESTA en la forma de una AMPLIACIÓN DE PLAZO, no tiene

motivos fundados, ni certeza y es considerado NULO", (sic)

De lo que se concluye, que el recurrente alegó como actos reclamados los

establecidos en las fracciones VIII, IX y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia

en el Estado de Puebla, sin embargo, de una interpretación armónica de los motivos

de agravios, es claro que, en la especie, la hipótesis normativa que se actualiza es la

falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos establecidos en esta Ley,

por argumentar que no existe evidencia alguna de que las respuestas hayan sido

entregadas y enviadas por el sujeto obligado dentro de los veinte días que señala la

Ley.

En consecuencia, el recurrente alegó como acto reclamado, que el Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, no contestó la solicitud de acceso a la

información dentro de los plazos legales; sin embargo, en las constancias que obran

■dentro del presente expediente y que el propio recurrente anexo a su escrito, se

observa un correo electrónico en el cual consta una liga electrónica que contiene las

respuestas a las solicitudes de información que el sujeto obligado envió al entonces

solicitante.

Por lo anteriormente expuesto se concluye que el día diecisiete de noviembre de dos

mil veintidós, el recurrente envió mediante correos electrónicos al sujeto obligado,

solicitudes de acceso a la información referentes al artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto del

día anterior a la presentación de las presentes solicitudes; a las que el sujeto obligado

dio respuesta el día diecinueve de enero del dos mil veintitrés, tal y como consta dentro

del presente expediente.

Ter (222) 309 60 60 wwvv'.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0995/2023.

Ponente:

Expediente:

Así las cosas, y no obstante que el sujeto obligado no dio respuesta dentro de los

plazos legales, del propio escrito de inconformidad del hoy recurrente se advierte un

correo electrónico que contiene una liga electrónica en la que después de verificar su

contenido, se pudo verificar que se encuentran las respuestas a las solicitudes de

acceso a la información materia del presente recurso de revisión, mismos que le fueron

notificadas a su correo electrónico, tal y como consta en las siguientes capturas de

pantalla:

From; tr»nsparencla202].'2024#hiMquecnula.gob.mx <transparencle202l>20240huaqu«ctiui».oob.mx>
Data; Thunday. 19 January 2023, 11:19
To: Traniparancta <tratBperencia9RbOrio.rnx>
Ce: Obtlgacionas (Transparencia) <transoarencia.oWlQecSonesOllbofto,rrix>, Juntas Auxiliares CTrsnsparencla)
<MRsparafKia.auxliiares9Uber<o.mr>, Personal (Transparencia) <transparencla.parsanai9ilborto.mx>. Sindico
(Transparenda} «transparencia.slndlco«llborki.mx>
Suamcti.AMncián a Solicitudes de Acceso a la Irtformacidn presentadas con recha 17 de HovIemOre del 2022 vía Correo
eiectrdnlco

estimado Ciudadano Uborta Hernández Roldan;

Por al presente refiero a usted que el día 17 de noviembre de 2022, a
través da los correos electrónicos

transperertcia.huaquechule24O0rnall.com; correo ohclal de la Unidad da

Transparencia, se recibieron 142 uxreos electrónieos que hacen
reverencie a Solicitudes de Acceso a la Irtformaclótt.

Por le anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la 119a
electrónica por la que se le proporcionan 142 contestaclonas, mismas que

corresponden a cada uno de los correos emitidoa al día al que se hace
referencia.

WtPa;//drtYr.gMnlfl.rem/fne/cl/luttiKnl1HnKnfyGrPV4FbHBaKsbReK«ritvtArtet«?u«a-«bare cfik

Es Importsmte mandonar, qua a través del presen» se de cumpNmierito a
le totaiided de sus solicitudes de acceso a la Inrormaclón presentadas

dl^a 17 de noviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece al
articulo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InfortruicMHt

Publica deí Estado de Puebla. Asimiarro, se da cumiMimlento a la

notincadón requerida a través del prudente correo electrónico.
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiei
saludo.

Atentamente,

Uc. Pilar Vega Ramírez
Titular de la Unidad de Trarisperencia
H. Ayuntamiento de Huaquechula. Puebla

hombre Tai Comprirrrédo Tipo CRC^
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En tal sentido, es evidente que la información solicitada por el recurrente le fue

entregada vía electrónica; en razón de ello, no se actualiza el supuesto de procedencia
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0995/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

invocado por el inconforme, establecido en el artículo 170 fracción VIII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En consecuencia, de los argumentos antes expuestos y de las capturas de pantalla

antes plasmadas, se observa que el sujeto obligado si envió al reclamante respuestas

a sus multicitadas solicitudes; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por

el artículo 182 fracción III, de la Ley de la Materia del Estado, “artículo 182. El recurso

será desechado por improcedente cuando: III. No actualice alguno de los supuestos previstos

en el artículo 170 de la presente Ley; se procede a DESECHAR EL PRESENTE

RECURSO DE REVISIÓN interpuesto por ser notoria e indudable la improcedencia del

mismo, por no actualizarse la causal de procedencia invocada, esto derivado de la falta

de respuesta del sujeto obligado, en virtud de que el Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, ya dio contestación a la petición de información del recurrente,

y. por lo tanto si se entrará al estudio del presente recurso se arribaría a la misma

conclusión.

o
Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los diversos 172 fracción lil, y 186 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

ordena notificar el presente proveído al quejoso por lista y a través del medio elegido

por tal efecto, y una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto como

totalmente concluido.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. Así lo proveyó y firma la Maestra RITA

ASkHy^CA, Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia,

fnacióm^ública y Protección de Datos Personales de! Estado de

ELENA

Acceso

Pu

I ,

MTR^.^ITA ERAS HUESCA.

PD2/REBH/RR-0995-2023/MON/desechar
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